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Leyes i ■■
Ayer leyó en el Senado el ministro de 

la Guerra dos de sus proyectos de ley: 
los que van en otro lugar.

No leyó en el Congreso el relativo á la 
Escala de reserva; y aunque eso sólo sig
nifique un retraso de veinticuatro horas, 
porque sin duda lo leerá esta tarde, el 
personal que tanto tiempo lleva esperan - 
do, sufrió ayer tarde en esta corte los 
efectos propios de una incertidumbre y 
de una nerviosidad muy natura'es.

Como se dicen muchas cosas acerca de 
los detalles de lo proyectado, lo intere
sante y lo necesario es conocerlo, para 
juzgarlo.

Eso haremos nosotros; juzgarlo en cuan
to lo conozcamos, y sólo podemos ade
lantar, que enmedio del estado de impa
ciencia. había un franco ambiente de gra
titud hac’a el general Echagüe en la ofi
cialidad referida.

Entre los demás militares, ó sea en la 
oficialidad en general, se esperaban los 
proyectos del ministro con curiosidad y 
aún con interés, esperando ver si en ellos 
ó en otra forma, y en cual, se atiende á 
otra cuestión que ahora se ha callado ha
ce un poco tiempo, que es menester que 
no se olvide y que no la dejaremos olvi
dar: la de la aceleración de los ascensos 
de la oficialidad del Arma de Caballe
ría.

Con respecto á los dos proyectos leídos 
en el Senado, son dignos de aplauso en 
cuanto tienden á conceder beneficios, si 
bien, una vez acometida; ciertas obras de 
ese género no se deben restringir para 
aminorar sus efectos.

Quedan algunos sargentos todavía no 
comprendidos en la ley de 1912, como 
son los de la Brigada Obrera y Topográ
fica del Cuerpo de Estado Mayor, y los 
de los Depósitos de Caballos Sementales, 
que vienen estando fuera de ella por una 
cierta interpretación muy discutible.

Sería lógico comprenderlos á todos ya.
El proyecto modifica la ley en su ar

tículo 6 0 imponiendo qu i han de ser los 
veinte años de servicios efectivos, día por 
día, para alcanzar las pensiones de retiro 
que se señalan, no siendo de abono hasta 
después los de campaña.

Consideramos lamentable que se modifi 
que cualquier ley en sentido de restarles 
beneficios, y mucho más en este caso en 
el que no está el artículo que se trata de 
modificar, redactado con ligereza.

Que la oficialidad no entre en posesión 
de esos ó de otros derechos hasta Jes - 
pués de los veinte años de servicios, día 
por día, se explica, porque la efectividad 
no se interrumpe en el oficial en ninguna 
de sus situaciones; continúa en la exce
dencia y en lo 5 reemplazos que son las 
que puede tener.

Pero á las clases de tropa se les separa 
de filas cuando no non necesarios, como 
ocurrió á la repatriación de Ultramar, y 
puede repetirse á la posible de Africa, y 
el tiempo que no están en filas, no por su 
voluntad, sino por obediencia á un man
dato, no se les cuenta.

Con esto puede darse, el caso que un 
sargento que haya prestado servicios he
roicos en campaña y que contra su vo
luntad se hayan interrumpido, tenga que 
retirarse sin pensión y envejezca pidien
do limosna con el pecio lleno de honro
sas condecoraciones.

Evitado está esto en la ley, porque es 
seguro que con los abonos, en el peor 
de ios casos alcánzanse los veinte años.

Creemos, pues, que en las Cámaras se
rá modificado lo propuesto por el njinist

tro, y la ley quedará como está, que es 
más conveniente á las clases de tropa.

Iremos estudiando los proyectos y se
ñalando las correcciones que á nuestro 
entender deba hacérseles.

Y no hemos de terminar sin enviar un 
aplauso(:al general Miranda, ministro de 
Marina, por su espíritu francamente be
névolo al aceptar ayer en el Senado la en
mienda del Sr. Fernández Caro, al que 
también felicitamos, haciendo extensivos 
al personal de la Maestranza permanente 
los beneficios de la ley de 30 de Diciem
bre de 1912.

Marruecos
MELlLLá

Comunica el comandante general que ayer 
á las seis de la mañana se ‘ocuparon las po=i- 
oiones que se había propuesto en el B icherit 
y en el Tietutin, combatiendo á la hajka del 
Guerrvau, que salió á la llanura por el desfi
ladero de Ai k el Yemen, cinco escuadrones 
que había coluñado frente á él para impedirlo 
apoyados por 1 fantería y Artillería de cam
paña que cargaron sobre aquella dispersando 
al enemigo y produciéndole numerosas bajas. 
Las nuestras, no obstante la duración del 
combate, lo abrupto del terreno, los puntos 
ocupados y extensa línea de fuego consisten en 
las siguientes:

Españolea: muertos, ninguno. Heridos, un 
oficial de la policíi indígena y cinco indivi
duos de tropi. Total, seis, cuyos nombres son 
los siguientes: teniente D C irlos Arroyo. Cabo 
de Alcántara, Agustín López Delgado. Salda
dos del mismo cuerpo, E adio López D ligado 
y Fernando Smtillana. Cabo de Ceriñola, An
drés Romero Punoiano; soldado de Sa u Fer
nando, Juan Miteo Jiménez.

Indígenas muertos: U 1 oficial indígena del 
Tabor y seis moros de las hsi kis amigas.

Indígenas heridos: U íofijialindígena déla 
Policio, diez moros de Dolióla, cuatro del Ta
bor y doce de las ha;k *s amigas. Total, 27.

Cabillos muertos: Trece, y heridos vein
tiocho

Resumen: Muertos españoles, ninguno.
Muertos indígenas, siete.
Heridos españoles, un oficial y seis de 

tropa.
Hirióos indígenas, veintisiete.
El enemigo, según las noticias que reciba 

el comandante general y ha podido apreciar, 
ha sufrido enormes pérdidas.

El espíritu de la tropa muy bueno; la poli
cía indígena, admirable. Considera el coman
dante general, que el resaludo de la opera
ción es muy satisfnotorio.

TETUAN

En la noche pasada han sido tiroteadas las 
posiciones de Dar Murcia, avanza las de la Al
cazaba, Caler!ta y Calera. En descubierta efec • 
tuada al otro lado del Martín, las fuerzas de la 
me halla han sostenido tiroteo, teniendo por 
nuestra parte dos «skaris heridos.

LARACHE Y CEUTA

Dan cuenta las n-spectivas autoridades mi
litares que no ocurre novedad en aquellas pla- 
z 18 ni en sus posiciones.

El embajador inglés.
El Alto Comisario comunica desde Tetuán, 

que á primera hora de la mañana de ayer He ■ 
go procedente de Meltlla el embajador de la 
Gran Bretaña acompañado de su secretario 
diplomático; previamente avisado por el co- 
maudante general de aquella plaza fué el ge 
neral Marina al río Martín con el secretario 
general y b u s  ayudantes á burdo, en compañía 
del comandante general de la escuadra.

El embajador fué á Teluán con ellos en el 
tren permaneaiendo en dicha plaza hasta las 
cuatro de la tarde, en cuyo corto tiempo le 
acompañó en automóvil hasta la posición de 
Lauzien, invitándolo á almorz r. A causa del 
temporal reinante, Mister Aidinge, ha ido á 
embarcará Ceuta, haciendo el viaje en auto
móvil.

Destinos á Africa
Gimo ampliaciói de la Bul orden de 28 de 

Abril último, por la cual se dictaban reglas 
para el destino y permanencia furz isa deles 
jefes y oficiales y asimilados en Baleares, Ca 
nariaa y Comandancias generales de Africa, 
se dispone que las vacantes de dicho personal 
que existen ú oourran en lo sucesivo en las 
unidades expedicionarias destacadas en las in- 
dioadas Comandancias generales sean cubier
tas por loe cuerpos respectivos, destinándose 
á los miemos los jefe i ti oficiales quesean pre
cisos para el completo de la plantilla,

SUBOFICIALES Y BRIGADAS

Un proyecto de ley
Los sargentos da Intendencia y Sanidad. 
Músicos y m aest^os de batid a. — Al aovas 

condiciones de retiro.
Ayer leyó en el Sanado el señ ir ministro de 

la Guerra tm provecto de lev ampliando la 
de 15 de Julio de 1912, y dice así la exposi
ción del mismo:

«A las Cortes; La ley de 15 le Julio de 1912 
por la dual se reformó la orginización de l is 
oletea de tropa de loa ouerpoe combatiente-i del 
Ejército, no sólo oreando las nuevas categorías 
de brigada y suboficial, sino asignando á estas 
clases y á la de sargentos, mayores haberes ea 
relación con las neoed&ládes de la vida moder 
na, y concediendo á los interesados, á más de 
pensiones de retiro al cabo de un determinado 
número de años de servicio, derechos pasivos 
á sus esposas é hijos, vino á consolidar la per
manencia de las referidas clases en los cuerpis 
del Ejé cito.

Presentado á las Cortes en el expresado año 
de 1912 el proyecto que sirvió de bise á la ley 
mencionada, á psaar de haber sido aquel re
dactado ea concepto general, afectando por 
igual á todas las armas y cuerpos del Ejército, 
se votó dicha ley restringida sólo á los cuerpos 
combatiente’, restricción ésta que ocasionó 
quedaran excluidos de los beneficios de aq ie- 
11a ley las tropas de Intendencia y deSimdad 
Militar, siendo así que, por nutrirse e^tos 
cuerpos, como los combatient s del Ejército, 
de las mismas fuentes de reclutamiento, pa
rece natural conceder á sus individuo 4 igual 
dad de derechos, ya que sobre ellos pesa iden
tidad de d beres

En los expresadle cuarpos combatie itas 
figuran las clases de maestros de banda y de 
músicos primeros y segundos, los cuales, aun
que signan asimilados á la antigua categoría 
da sargento, hm q iadalo de hacho elimina
dos del disfruto de los haborea y derechos pa
sivos de las nuevas categorías, sea cual fuera 
el tiempo de servicio que llevan, á causa da la 
rigidez con que remltó en su estructura la ley 
referida. E -ta evidente irregularidad deba sub 
sanarse en bien de la equidad y de la satisfao 
ción interior tan recomendada por las Orde 
nanzas militaras, concediendo á las dos pri
meras de las citadas clases la asimilación á la 
categoría de brigada, al cabo de un determi
nado número de años de servicio, y á todas 
ellas opción al percibo de los haberes y dere
chos pasivos que por la catagiría á que se ha 
Han asimilados les corresponden.

Pura e timular, sin duda, á las classs de 
tropa de loe cuerpos d i Ejército, dado que por 
la nueva ley sa les privaba del derecho al as
censo á oficial de la escala de reserva retribuí 
da, consignado en la de l.° de Junio de 1903, 
al fijar las pensiones de retiro que habrían de 
corresponder en lo sucesivo á los sargentos, 
brigadas y suboficiales, hubo de concederse 
validez á loa abonos de tiempo de campaña 
para fijar la pensión de retiro, aun antes de 
haber cumplido los interesados los 20 prime
ros años de servicios efectivos.

Este precepto, que está en desacuerdo con 
los análogos establecidos en la ley general de 
retiros del Ejército, lejos de fomentar la per
manencia en ñla^ de las expresadas clases, fin 
primordial que se trata de conseguir, las esti
mula más bien á dejar el servicio jóvmea aún, 
con evidente daño para el servicio del E-tado. 
A fin de evitar eetoa inconvenientes, y armo
nizar al propio tiempo dichos preceptos, se 
propone la modificación del artículo 6 ° de la 
citada ley de 15 de Julio de 1912, en el senti
do de que, pira determinar laa pensiones de 
retiro á que tengan derecho los sargentos, bri
gadas y suboficiales del Ejército, sólo serán 
válidos los abonos de campaña después de con
tar los interesados con veinte años servidos en 
el Ejército, día por día; pero sin que esta alte 
ración alcance, respetando así los derechos ad 
quiridos, á los que se acogieron á los benefi • 
o ío s  de la nueva ley, renunciando á los con
signados en la de l.° de Junio de 1908.

Fundado en estas consideraciones, ei minis
tro que subscribe, de acuerdo con el Consejo 
de ministros, y previamente autorizado por 
Su Majestad, tiene el honor de someter á la 
deliberació.1 de las Cortes el siguiente proyec
to de ley:

Artículo l.° Se aplicarán en lo sucesivo á 
los cuerpos de Intendencia y de Sanidad Mi
litar los efectos de la ley de 15 de Julio de 
1912, por la cual se reorganizaron las clases 
de tropa de los cuerpos combatientes del Ejér
cito, oreando las dos nuevas c ategorías de bri
gada y sub ifioial.

Art. 2.° Q isdarán asimismo comprendí - 
dos ea dicha ley, los maestros de banda y los 
músioos de primara y segunda oíase del Ejér
cito, en las siguientes oondioiones: (a) Los 
maestros da banda y los músicos de primera 
oíase estarán asimilados á la categoría de sar
gento, y una vez que hayan cumplido veinte 
años de efectivos servioios, quedarán asimila 
dos á la de brigada, (b) Los músioos de segun
da clase permanecerán siempre asimilados á 
la categoría de sargento, (c) Unos y otros con- 
eervarán, sip variaoi(>n alguna, el uniforma é 

insignias de la oíase efectiva á que pertenecen 
por razó 1 del servicio que prestan; pero dis
frutarán de los sueldos y demái devangos se
ñalados á las categorías á que se les asimila, 
oonf -rme al periodo de reenganche que por 
tus años de servicio les corresponda, y ten
drán, a’iraismo, opción á los derechos pasivos 
consignados en los artículos 6 °, 7.° y 8 0 de 
la expresada ley.

Art. 3 o A partir de la promulgación de la 
presente ley, se entenderá molificado el ar
tículo 6 0 de la ley de 15 de Julio de 1912, en 
el sentido de qua para adquirir derecho á las 
pañalones de retiro que en él se establecen, ss- 
rá preciso que los interesados cuenten, por lo 
menos, veinte años de servicios efectivos en el 
Ejército, día por día, y sólo después de cum
plida esta condición tendrán validez los abo
nos de tiempo de campaña para la determi
nación de las referidas pensiones

Dicha modificación no alcanzará, sin em
bargo, á los actuales sub"idlíales y brigidas, 
ni á los sargentos que renunciaron á los dere
chos que los cono1, lis la ley de 1 6 de Junio 
de 1908.

Academias militares
Uniformes y vestuario.

Dispuesto por Rsal orden de 20 del corrien
te, que las Academias militares continúen con 
el uniforme re.glamenttrio, y habiéndose esta
blecido el modelo que ha de adopte d o para 
dichos centras,se es tableada las reglas siguien
tes: .

1 .a El uniforme reglamentario para las 
Academias militares es el que ee describe en 
la Roel orden de 6 del corriente.

2 a El pantalón gds seguido, podrá usarse 
en vez de calzón, fuera de los actos del servi
cio.

3 .a Durante el verano actual podrá subs
tituirle el pantalón ó calzón gris por iguales 
prendas de rayadillo, á f alta de aqué’las.

4 a Los jefes y oficiales de los Colegios de 
huérfanos dependientes del ministerio usarán 
el uniforme dispuesto para las Academias mi
litares, ateniéndose en un todo á las anterio
res reglas.

Oficinas militares
Recuardo oportuno.

En las columnas de este periódico se 
insertó anteayer un artículo, en el que se 
hacía resaltar la desproporción que exis
te entre las diversas escalas que constitu
yen el Cuerno d? Oficinas, y con tal pre
cisión lo hace, que no puedo por menos 
que alabar al articulista, que sin duda al
guna conoce á fondo las necesidades leí 
Cuerpo de Oficinas militares.

Al aludir tan notable trabajo, es mi 
propósito recordar una Real orden que 
duerme el sueño de los justos, que viene 
á corroborar todo cuanto se cita en el ar
tículo de anteayer.

Es a Real orden es de fecha 11 de Agos 
to de 1906, dictada en virtud de instan
cia promovida por el escribiente de pri
mera (hoy oficial), Don R. D. M., en la 
que solicitaba el ascenso; le fué denegado 
éste por estimar no existía vacante para 
ello, pero el Consejo Supremo en esta 
Real orden hizo ver de manera clara y 
terminante la necesidad de reformar las 
plantillas como lo prueba el fundamento 
que adujo para ello y que fué el siguiente: 
«pero considerando, sin embargo, que 
tanto el recurrente como los de su clase, 
cuentan muchos años de servicio y tam
bién en su actual empleo, por lo que se 
impone como medida justa y equitativa 
adoptar una solución que regularice el 
movimiento de las escalas de escribien
tes^ el Rey (q. D. g.) se ha servido re - 
solver que tan pronto como se obtenga el 
crédito necesario «se lleve á efecto el au
mento de plantilla para el citado cuerpo 
de Oficinas Militares».

Esto hace ocho años se reconoció como 
medí la justa, y nada, absolutamente na
da se ha conseguido, puesto que siguen 
ascendiendo á oficiales escribientes de 
primera que cuentan más de veinticinco 
años de servicio y muy cerca de veinte en 
las diversas categorías de escribientes.

Y ya que nos ponemos á recordar, re 
cordaremos también al digno conde del 
Serrallo que los escribientes de segunda 
de este Cuerpo cuentan todos ellos con 
más de doce años de servicios, y el irri - 
sorio haber de 104'45 pesetas, haber que 
ha sido suprimido eu todos los Ministerios; 
pues únicamente Hacienda y Guerra que
daban con él, y según declaración hecha 
por el ministro del primer departamento 
citado, en los próximos presupuestos se 
suprimen los sueldos de §.000 reales de 
su Ministerio.

En estas mismas columnas decíamos no 
hace muchos días, que teníamos la con
fianza de que el conde del Serrallo no ol
vidaría á personal tan modesto y mal re - 
compensado como los escribientes segun
dos de Oficinas.

Hoy volvemos á recordárselo al señor 
ministro, y esperamos que no se olvidará 
hacer algo en favor del Cuerpo de Ofici
nas militares, tanto por lo que respecta al 
cumplimiento de la R. O. citada, como 
suprimiendo el sueldo de 5.000 reales.

Por teléfono.
------------ ---- -----------------------------------------

MUSICOS MAYORES
Inclusión en el Montepío militar.

El conde del Serrallo leyó ayer en el Sanado 
el siguiente proyecto de ley:

A las Cortes: Los músicos mayores del Ejér
cito que formando parte de los organismos en 
que sirven concurren á todos los actos en paz 
y en guerra, sufriendo las penalidades y peli
gros inherentes á los servicios militares y á 
los rigores de la disciplina, no disfrutan los 
beneficies del Montepío militai no obstante 
tener reconocida la consideración de oficia
les.

El ministro que suscribe estima de justicia 
se subsane esta excepcional situación, conce
diendo derech >b  pasivos á las familias de este 
personal en las condiciones que se exigen á la 
oficialidad del Ejército, es decir, después de 
contar doce años de servicios efectivos, sir
viendo para ello de base las categorías y suel
dos que les han sido señalados por Real deore 
to de 20 del mes actual; y en su consecuencia, 
de acuerdo con el Consejo de ministros y pre
viamente autorizado par 8. M , tiene el honor 
de someter á li deliberación de las Cortes el 
siguiente proyecto de ley:

Articulo único Las músicos mayores del 
Ejército en servicio activo ó en situación de 
retirados, que fallezcan desde el día siguiente 
al de la promulgación de la presente loy, de
jarán á sus familias derecho á laa pensionas 
de viudedad ú orfandad que las correspondan 
con arreglo á las disposiciones del reglamento 
del Montepío militar, siempre que ai fallecer 
lleven aqué.ius, por lo menos, doce años de 
servicios efectivos; considerandosa para estos 
efectos y para los de la ley de 8 de Julio de 
1860, á loa músicos mayores de primera y se
gunda como capitanes y a los de tercera como 
primeros ó segundos tenientes, según el suel
do que disfruten.

Nusvo? oficiales de Caballería
Han terminado sus exámenes, quedando 

aptos para ser promovidos a segundos tenien
tes, los señores:

Dan David Azoarratezábal, D. José Suálvez, 
D. Ignacio Deepnjols, D. Luis Indart, D. José 
Alonso Valdéri, D. Félix Fuentes, ü. Fernan
do Baa, D. Antonio Santos, D. Miguel Fagoa- 
gi, D Rafael Santander, D. Ignacio laza, don 
Manuel Fonoe León, D. Isaac Martínez, don 
Antonio Garrido, D. Agustín Moral, D. J-¿". 
quln Sánchez García, D Gregorio Ferré, don 
Julio Rodríguez, D. Francisco Budtamante, 
D. José Castro, D. J j8ó  Mauterulu, D. Ramón 
Keoailedo, D. Carlos rérez Seoaae, D. José 
Cahanilius, D. Enrique Deilas.

D. Manuel Trigo, D. Miguel Rodríguez Pa- 
rán, D. Enrique Durango Pardini, D. José 
Fernández Doianoa, D. Maroiso Perez de Guz • 
mán, D. Adrián González Sugaseta, D. Fede
rico Alvarez Gómez, D. La s Merlo, D. Jasé 
Caballos, D. Jasé Cuñado, D. tí ornado Cano, 
D. Luis Btrgéd, D. Luis Cilla, D. Pedro San
tamaría, D. Fernando Montort, D. Ramón 
Despajóla, D. Enrique Hernández Enciso, don 
Ildefonso Aguirre, D. José Duarte, D. Manuel 
Ayarzábal y D. Manuel Este vez.

POR BU£N CAMINO

El personal de bandas
La mano bienhechora del ilustre conde del 

Serrallo, ha firmado un proyecto de ley que 
beneficia al personal de bandas.

Pobre colectividad, la mas humilde del 
Ejército, se desenvolvía en un ambiente de 
miseria, y la sombra de la orfandad desvalida 
ee cernía sobre los hogares de esos modestos 
soldados, que van a la guerra y en la guerra 
mueren á pasar de no ser «cuerpo oombaUen- 
te», como se dijo af no incluirlos ea la nueva 
ley de clases de tropa.

Acogidos á la ley de 1912, varán aumenta
dos sus haberes y retiros, y las esposas y los 
hijos tendean derecho á pensión: pero todo es
to oenefioio, desde luego, para los maestros de 
banda. ¿Y los cabos do cornetas y trompetas? 
¿Y los músicos de tercera?

También es preciso mejorarles su situación; 
la ley les autoriza á contraer matrimonio; per
manecen a veces veinte años en dicha catego
ría y muchos con ella se retiran: ¿por qué no 
mejorarlo»?

M.C.D. 2022
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¿Por qué no concederles el empleo superior 
personal para efectos de sueldos y retiros, 
cuando lleguen á determinados años de ser
vicio?

Seguramente á este proyect > seguirán otros: 
el conde del Serrallo es de los que se preocu
pan de la situación de los más humildes y ne
cesitados.

Y como estos son los que nos tienen prefe
rentemente á su lado, coincidimos con el ilus 
tre conde del Serrallo en el modo de apreciar 
las verdaderas necesidades que sienten las di - 
versas colectividades militares, y un día y 
otro mantendremos palpitante las aspiracio
nes de las modestas clases de banda y música, 
y al hacernos eco de sus angustias, pondremos 
de relieve su situación hasta conseguir su ver
dadera redención, que consiste en sueldos de
corosos y consideración personal.

El Diario Oficial Be mañana
Disposiciones que contendrá el < Diario 

Oficial» del Ministerio de la Guerra^ 
que se publicará -mañana.

Profesorado.
Se dispone que el teniente coronel de In

fantería D. Silverio Araujo y el comandante 
de Caballería D, Enrique Dabás continúen en 
comisión; el primero en la Academia de su 
Arma, y el segundo en el Colegio de San
tiago.

Destinos
Se dispone el cambio de destino de los te

nientes auditores de primera D. Francisco 
J. Jiménez y D. Carlos de la Esoosura.

Ascenso.
Se concede el empleo de oficial segundo de 

Intervención, al tercero D. Aureliano Cár
nica.

Matrimonios.
Se concede real licencia para contraer ma

trimonio al primer teniente de la Guardia ci
vil D. Narciso Garrido; al comandante de Ca
ballería D. Ramón Fernández de Córdoba y á 
los capitanes de Infantería D. Eduardo Lagar 
de y D. Bonifacio Guitard.

Ayudantes.
Se nombra ayudante de campo del general 

D. Juan Ampudia al capitán de Caballería 
D. Mariano Gurcoechea.

Vuelta á activo.
Se le concede al teniente coronel de Infante

ría D. Juan Darán.
Carnets para tranvías.

Se acepta el carnets especial para viajar en 
tranvías concedido por la Sociedad de tranvías 
de Zaragcza.

La Real familia
En La Granja.

Comunican desde el Real sitio de San Ilde - 
fonso que ayer se solemnizó el cumpleaños del 
Infante D. Jaime.

Por la tarde el Rey y el Infante D. Alfonso 
salieron después, dando un paseo á pie por la 
carretera Valsaín.

A la una de la tarde llegó S. A. la Infanta 
doña Isabel, acompañada por la se ñorita de 
Bertrán de Lis, y poco después el Infante don

Fernando, con su ayudante el capitán Pulido, 
y su secretario, Sr. Pastor.

A las cinco ha comenzado la partida de 
polo, tomando parte el Riy, los Infantes, el 
marqués de Viana, el duque de Santo Mauro 
y otras personas.

Los Infantes salieron á dar su acostumbrado 
paseo en carruaje.

En su paseo de ayer, ■ a Re"ni y la Infanta 
Beatriz fueron á visitar el histórico castillo de 
Turégano.

En San Sebastián.
SAN SEBASTIAN, 23.— En el su lexnreso 

llegó, sin novedad, S. M. la Reina doña Cris
tina.

La augusta señora fué recibida en la esta
ción por las autoridades, Comisiones de los 
diversos Centros y Corpo'raciones.

El alcalde dió la bienvenida á la Reina en 
nombre del pueblo de San Sebastián.

Doña Cristina revistó la compañía de In
fantería qne rindió honores, y fué cumpli
mentada por las autoridades.

La Reina montó en su automóvil y marchó 
á Míramar.

A su paso por las calles fué saludada por el 
numeroso público con afectuosas manifesta- 
cio nes.

Extranjero
La Marina de guerra y la aviación 

en Francia.
PARIS, 23. —EL ministro de M trina, mon- 

sieur Gautbier, ha dispuesto la creación de 
una escuadrilla de hidroplanos, que formará 
parte de la escuadra del almirante Boué de 
Lapeyrérr.
Accidente á un dirigible militar en Rusia.

BERLIN, 23.—Telegrafían de Vilna (Ru
sia) que un dirigible militar, sorprendido por 
una tempestad, sufrió graves averías, qua le 
obligaron á aterrar, haciéndolo con tal vio
lencia, que sufrieron heridas las diez personas 
que lo tripulaban, quedando el dirigible en 
lastimoso estado.

Contrabando da armas.
PARIS, 23.—Las Aduanas de Bslfast han 

embargado 4U0 fardos de cáñamo procedentes 
de Gmte, en cada uno de los cuales se han en
contrado dos fusiles. El  jefe de la Casa que ha 
enviado el cargamento na tomado una parte 
muy activa en el movimiento del Uister.

La alianza franco-rusa.
PARIS, 23—El emperador de Rusia ha ex 

presado al presidente de la República francesa 
la satisfacción que le produce la próxima visi
to de Puincaré a tian r etersburgo, y declara 
que ha sentido alegría al saber que los dos 
países han reforzado sus medios de defensa y 
reina acuerdo entre sus Estados Mayores.

El ministro de Marina ha obsequiado esta 
mañana con un banquete a la Misión naval 
rusa que se encuentra en París.

El ministro afirmó la solidaridad del es
fuerzo militar de Francia y de Rusia y expre
só su confianza en el valor de los dos Ejércitos 
que en todas las circunstancias quedarán á la 
altura de su misión.
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Estado Mayor general.

Se nombra ayudante de aamp) del general 
de división D. Joaquín Milán del Bosch, al 
teniente coronel de Infantería D. José Sanjur- 
jo, y del teniente general D. Francisco Pérez 
Clemente, al capitán de Artillería D. Francia 
co Jáudenes.

Caballería.
Destinos.—Coroneles: D. Enrique de la O y 

López, á excedente en la primera regió ?; don 
Mariano López Tuero, ascendido, continúa en 
la segunda de reemplazo.

Tenientes coroneles; D. Román Peñaranda, 
á excedente en la primera región; D. Emilio 
Ruiz, á excedente en la cuarta; D. Enrique 
Saijo, á excedente en la primera; D. Juan En- 
ríquez de Salamanca, al 4 0 Depósito de reser
va; D. Agustín Aguilera, á Húsares de la Prin
cesa; D. Carlos González Longoria, á exceden
te en la primera; D. Alejando Rapallo, al 6 0 
Depósito de reserva; D. Pedro Payo, á exce
dente en la octava; D. Eugenio Maciá, al 14 • 
Depósito de reserva.

Comandantes: D. Ramón Puig, á excelente 
en la cuarta; D. Bilbino Esteban, al 11 ° De
pósito de reserva; D. Juan Muñ 'z, al regi- 
mi nto de la Reina; D. José Vicat, á la Junta 
del censo del ganado de Avila; D. Emilio Mar
tínez, á Lanceros de Bubón; D. Fraocisco Mar 
zá, á Cazadores de Tetuán; D. Antonio García 
Polavieja, á Cazadores de Lusitania; D. Juan 
Romero, á Cazadores de Treviño; D. Pablo 
Rodríguez, á la Comandancia general de Ceu
ta, como juez instructor; D Joaquín Bernio- 
la, á Cazadores de Vitoria.

D. Procopio Pignatelli de Aragón, á la Jun
ta del Ganado de Teruel y D. Guillermo Vien- 
ne, á la de Soria.

Capitanes: D. Carlos Díaz, continúa en la 
segunda región, de reemplazo; D. MmuelFer
nández, al regimiento de Lusitania; D. José 
Granados, al segundo Depósito de reserva; don 
Alfonso Martínez, ascendido, de Lanceros de 
Sagunto al mismo; D Luis Seler, al grupo de 
Caballería de Larache; D Alfonso Arana, á 
excedente en la primera reg ón; D. Félix Re 
pollés, á excedente en la quinta; D. Argentino 
Polo, á excedente en la primera; D. Germán 
Domínguez, á excedente en la séptima; don 
Gregorio García, al cuadro de Larache; D. Jo - 
sé Martínez de Bmos, á Dragones de Santia
go; D. Roberto Baamonde, al cuadro de La 
rtche.

D. Juan Pelayo, al 12 0 Depóútode reserva; 
D. Santiago Eguí, al noveno Depósito de re
serva; D. Enrique Solazar, al regimiento de 
Almansa; D. Nicolás Contreras, al "grupo de 
Caballería de Larache; D. Juté García Ma- 
mely, á Cazadores de María Cristina; D. José 
Sacades, á Cazadores de Galicia; D. Martín 
Lacasa, á Cazadores de Alcántara; D. Leandro 
López de Vicuña, al de Almansa; D. Francis
co Javier Nmeti, al de Talavera; D. Antonio 
Santos, á la Capitanía general de la tercera re
gión, como secretario de causas; D. Luis R)- 
dríguez Campomanes, á la tercera Mía mon
tada de letuán; D C irios Valero, al 14.° De
pósito de reserva; D. Rifael Ibáñez de Aldecoa, 
á excedente en la cuarta región; D. Miguel 
Manso de Zúñiga, á excedente en la segunda; 
D. Eiequiel Lope García, á las Fuerzas regu 
lares indígenas de Melilla en Ceuta.

Primeree teniente0: D Luis Gómez de Ba
rreda, ác^z dores de Victoria Eugenia; don 
Eduardo Gircía, á Dragones de Santiago; don 
Enrique Martínez, al cuadro de Ceuta; don 
Marcelino Gavilán, al cuadro de Ceuta; don 
Manuel Pérez M guel, al regimiento de Alcán- 
tora; D. Manuel Morillo, D. Eduardo Marín 
de Bernardo y D. Joaquín Martínez Friera, á 
cazadores de Taxdir; D. Manuel Moral, á Dra 
gones de Montosa y continúa como alumno en 
la Escuela de Equitación; D. Antolín Agar, 
á Lanceros de Villaviciosa; D. Franoisco Ruiz 
á Cazadores de Alm^nsa, y D. Ricardo Velas- 
co, al de Alfonso XII.

Segundos tenientes: D. Carlos García Sal
cedo. al regimiento de Villarrobledc; D Juan 
Muñoz, al de la Reina; D. Francisco Sánchez 
del Pozo, al de Taxdir; D. Diego de las More
nas, al cuadro de Larache, y D. Carlos Santo 
Domingo, á cazadores de Almansa y continúa 
en la Escuela de Equitación.

Segundos tenientes (K. R.): D. Federico 
Prit-to, de cazadores de Talavera al 11.® Depó
sito de ieterva; D. Octavio Villalba, de Caza
dores de Almansa al primer Depósito de re
serva; D. Demetrio Rodríguez, de cazadores de 
Albuera al de Galicia, y D Luis Fernández, 
de cazadores de Alfonso XII al de Treviño.

Clero Castrense.
Destinos.—Capellanes segundos: D. José Ló- 

pcz Pérez, al regimiento Infantería de Grave- 
linas; D. Fernando García Bermejo, al de Te- 
neriff; D Antonio Martínez, al de Cuenca; 
D. Emito Ba f o Is , al de Albuern; D. Juan Pa
lacios, al de Barbón; D. Areenio Di-z Maroto, 
al de Covadonga; D. Joaquín de la Villa, al 
de Burgtv; D. Antonio Estévez, á Lmceros de 
FarntiKiu.

D. Felipe García Ptñalvo, al regimiento 
Infantería de Almansa; D. Enrique Fisao, al 
de Sm Marcial; D. Eugenio Casado, al de 
Alava; D Daniel Alfaro, al de Cantabria; don 
Benito G1800, al de Isabel II; D. José María 
Lluoh, al de Navarra; D. Esteban Retuerta, 
al de Ceuta; D. Angñ Abad, á Cazadores de 
Barbastro.

Desde provincias
La segunda escuadea y los obreros del 

arsenal.

FERROL, 26.—La opinión muéstrase preo
cupada, temiendo que se cierren las Cortes sin 
aprobar los proyectos relativos á la construo- 
ción de la segunda escuadra.

Si esto sucede es inevitable el despido 
gran número de obreros, quedando, por 
tanto, numerosas f imillas sin pan.
S léda de Cartagena del «Princesa

Asturias*.

de 
lo

de

CARTAGENA, 23.—Terminadas sus repa 
raciones, ha salido para Algeoiras el crucero 
español «Princesa de Asturias*.
El capitán genera! de la sexta región.

SAN SEBASTIAN, 23 —En el rápido llegó 
el capitán general de la región, marqués de 
Valtierra, á quien recibieron las autoridades 
y varias Comisiones.

Tamb én ha llegado el coronel de la Escolta 
Rjal, vizionde de Uzqueta, oon una sección de 
dicha fuera i.

DE OTROS EJERDITO3

EJEMPLOS QUE SEGUIR
Nuestra oficialidad, que tan bravamente se 

ha batido en los campos de Africa, destnza 
vestuario, equipo y monturas, y al regresar a 
la península con la satisfacción del deber 
cumplido, se encuentra, no con las estreche
ces ordinarias que impone el sueldo exiguo 
con relación á las necesidades de la vida mo
derna, sino con estrecheces extraordinarias 
impuestas por un desembolso relativamente 
considerable, dedicado á la reposición com
pleta de toda su marcial indumentaria.

El Estado, que tantos millones gastó por 
ineludjb es deberes de dignidad patria, debie
ra delicir un crédito, que ciertamente no ha
bría de ocasionar grandes déficiti en sus pre
supuestos, dedicado á indemnizar á la aüoia- 
lidad y clases subalternas de los gastos que en 
eervioio de su Estado se le ocasionaron. Nada 
más justo y, por consiguiente, merecedor de 
ser acordado por quien corresponda.

En ello pensábamos, cuando leemos una 
disposición minist rial de la vecina Repúbli
ca. que brindamos á nuestro Gobierno.

Con motivo del considerable aumento de las 
unidades de Artillería en Francia se autorizó 
á determinado número de oficiales de Infante
ría el pase á aquella Arma, cumpliendo cier
tas condiciones. Pues bien, por decreto recien
te se ha acordado que dich jb ofioiales tienen 
derecho á las siguientes indemmzao’ones:

1 .a Indemnizioión por cambio de residen
cia de la guarnición de origen á la del regi
miento de Artillería á que lian sido destina
dos

2 a Indemnización por ausencia temporal 
del punto de residencia por los cuatro meses 
de ei-tanoia en la Escuela de Fjntaiuebleau.

3 .a Indemnización por cambio de residen
cia á los ofioiales que á su salida de la E cue’a 
han sido destinados á otro cuerpo distinto que 
el que fueron destinados á su pase á Artille
ría.

4 .° Indemnización para cambio de uni
forme.

5 .° Indemnización para montura y pri
mer eqiipo.

Además de estas indemnizaciones cobrarán 
las ordinarias de transporte de mobiliario y la 
llamada kilométrica para la familia.

Esto sucede en Francia en plena paz. En 
España, en plena guerra, por las necesidades 
de la campaña, en servicio de la Nación, des
treza un oficial ropa y equipo y armamento 
por valor de unos cientos de pesetas, y tiene 
que pagarlos de su propio y personal peculio.

Además, no hace mucho se cencedió el pase 
á Inf inteiía de Marina á oficiales de la escala 
de reserva de Infantería para cubrir bajas: á 
éstos se les daba cierta cantidad... en concep
to de anticipo; naturalmente pasaron pocos, 
muy pocos, porque las exigü.is pagas de los 
teiiieiites no permiten la adquisición de un 
equipo, que en este caso tquivalia á someterse 
á descuento varios años.

El regreso de Africa de un oficial, es el 
principio de un calvario eocnómiooi

¿N j basta qua gaste energía», sangre y años 
I de vida? ¿E^ que se pretende que la familia 

del oficial sufra también, con abstinencias 
forzosas, engendradoras de anemias, las con
secuencias de la guerra?

Reméllese tal estado de cosas. Por decoro del 
oficial y por el ^uen nomore de la Nición, qua 
nc debe portarse así con quien tan generosa
mente le sirve.

La Política
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—íía salido más temprano, y muy bien vestida. Hoy es jueves, 
y tendrá seguramente la tarde libre.

—Lo esperaba—dijo Nick.— ¿Y el lacayo?
—Ha salido un momento antes de telefonear yo—replicó Patay 

—y no ha vuelto aún.
—Muy bien—repuso Nick.— Una vez dentro de la casa, y sin 

que ninguno de ellos me haya visto, podré evitar que me descu
bran. ¿Estás seguro de que Miss Bradshtuv no ha salido?

—Completamente seguro. Hace menos de cinco minutos que la 
he visto asomada á la ventana de su alcoba.

—Muy bien. Entonces, ella me abrirá la puerta. Esto es todo 
por hoy, Patsy. Te queda libre el resto de la tarde.

—Muy bien. Gracias.
Al partir el muchacho, Nick cruzó la calle y tocó el timbre de 

casa de Planehet. Como había previsto, salió á abrirle Annie 
Bradshaw.

—¡Buenas tardes, detective CárterI—exclamó la joven con agra
dable cordialidad.

—¿Cómo está usted, Miss Bradshaw?
—¿Quiere usted pasar? Me temo que venga usted en mala oca

sión, si quiere usted trabajar, porque mi madre y el doctor Plan- 
chet acaban de salir.

Nick no le dijo que él habla dispuesto las cosas para llegar du
rante la ausencia del matrimonio, ni que deseaba verla á ella sola.

—Creo que usted podrá servirme lo mismo que ellos— replicó 
sonriendo.

—¡Ahí,Entonces, entre usted, de todos modos—repuso riendo 
Annie.

Acompañó á Nick á la biblioteca, en la cual había oído el de
tective la colérica acusación de la joven á su padrastro, casi una 
semana antes. Pero ni una sola vez había expresado Planehet el 
menor recelo, aunque había ido á casa del detective varias veces 
durante la semana. Nick podía sólo inferir que Lucette y Louii FeT

- EL LADRÓN DE LEVITA - Si

—Pero el caso no está claro... lejos de ello—dijo Nick.—Creo 
que vamos á tener mucho trabajo antes de llegar al fin. Ya sabes 
que se han cometido lo menos unos cincuenta robos en la alta so
ciedad, y casi todos ellos tan misteriosos como éste.

—Es cierto.
—Probable será que nos equivoquemos. Chick, y que loa de casa 

de Planehet sean buenas personas; y el robo puede ser obra de las 
mismas manos astutas.y misteriosas que tantos han cometido an
tes. De modo que repito que es un lio, y que tenemos mucho tra
bajo por delante.

—¿Y por dónde vamos é empezar?—preguntó Chick.
—Antes que nada por las casas de préstamos—repuso Nick.— 

El que ha robado las joyas tendrá necesidad de dinero, pues de lo 
contrario no habría corrido tanto riesgo. Probablemente se habrá 
apresurado á convertirlas en dinero. Y si las ha empeñado, hemos 
de dar con ellas.

—¿Y luego?
—Luego, si no damos con ningún indicio, Chick, comenzare

mos un trabajo de zapa que terminará dando á alguien una gran 
sorpresa. .

Esto último fué dicho con ceño cuando los detectives subían 
la escalera de Nick Cárter, en la que entraron para almorzar.

Consejo de ministro».
El presidente del Consejo, ayer tarde 

en el Congreso, manifestó que el jueves 
se propone ir á La Granja á despachar 
con S. M. Rey, y que el viernes se cele
brará Consejo de ministros en Goberna
ción, á las once y media de la mañana.

En éste se examinarán las distintas po
nencias encomendadas á los ministros, 
entre ellas la de los soldados de cuota y 
aguas de Barcelona.

Respecto al cierre de las Cortes expre
só que no terminarán las sesiones en la 
presente semana, como viene asegurán
dose.

Romanones á Marruecos.

El conde de Romanones salió anoche 
en el correo de Valencia con dirección á 
Alicante, en cuyo puerto embarcará para 

i la Argelia.
Numerosos amigos políticos acudieron 

á las estación del Mediodía á dicha hora
I para despedido.

Nuestra emigración en 1913
Según la este dística del Consejo Superior de 

Emigración, en 1913 salienn por los puertos 
españoles 151.000 emigrantes, ó sea, 43 443 
menos que el año anterior.

Los países adonde mayor número se dirigie
ron fueron: Argentino, 101 636; Cuba, 31.939; 
Brasil, 9.075; Uruguay, 3.139; Estados Uni
dos, 2.185; Méjico, 1 541, y Chile, 602.

Aumentó la emigración con relación al año 
anterior, á Cuba, 2 603; á los Estados Uni
dos, 1 172; á Panamá, 110; á Venezuela, 106, 
y á otros países, en menor escala.

Disminuyó, á la Argentina, 46.004; Bra
sil, 566; Méjico, 510; Chile, 168, y en menor 
número á otros pajees.

M.C.D. 2022
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BETANCORT, DIPUTADO
La elección en Lanzarote.

Ua telegrama de Arrecife, recibido en 
esta redacción, da cuenta de la proclama
ción de nuestro compañero en la Prensa, 
Betancor, («Angel Guerra») sin que ha
yan podido consignar en las actas de las 
mesas electorales protestas fundamen
tales.

Nuestro querido colega «La Correspon
dencia de España» dice á este respecto, lo 
siguiente, que reproducimos con gusto 
por lo mucho que estimamos y admira
mos al escritor y al compañero y por ser 
de, justicia en contra de los ariaños é ile 
galidades cometidas por los conserva
dores:

«Algunos periódicos de Madrid han pu
blicado cablegramas de con esponsales es
pontáneos, en que se dice que hay mu
chos procesos á consecuencia de las elec
ciones parciales de Lanzarote.

Como esto pudiera hacer creer que el 
acta conquistada en noble lid por el se
ñor Betancort tiene protestas, debidamen
te informados decimos que no hay tal 
cosa.

La elección ha sido ganada por nuestro 
compañero voto á voto.

Todas las actas están sin protesta algu • 
na. Nada empaña la brillantez del triunfo 
de «Angel Guerra».

Y esto es tanto más notable y extraor
dinario, cuanto que Betancort ha tenido 
que luchar con toda clase de obstáculos, 
y él y sus amigos han sufrido persecucio 
nes verdaderamente indignas».

De enhorabuena está él y estamos 
todos.

LA JUSTICIA EN CANARIAS

Sobre un folleto
Hemos recibido los siguientes telegra

mas:
El capitán de la reserva territorial de 

Canarias D. José Mesa López, abogado 
de las Heredades de Aguimes y autor del 
folleto «La Justicia en Canarias», ha sido 
obligado por sus compañeros á pedir la 
licencia absoluta.—Heredad del Carrizal.

* •

Por querella presentada por el abogado 
de la heredad del Carrizal se ha dictado 
nuevo auto de procesamiento por calum

nia contra D. José Mesa López.

SUBVENCIONES CONCEDIDAS

PUERTOS FWNCOS
—¿Qué diferencia existe entre las 

Aduanas y el Puerto-Franco?
—Una muy favorable para el desarro- 

lo del Comercio. Las Aduanas cobran 
dere. hos sobre toda clase de mercancías, 
con arreglo al Arancel, que consta de 
700 partidas; y el Puerto Franco solo 
perciben los llamados arbitrios que gra
van á distintos artículos, que son los de 
mayor consumo.

—Perfectamente; es una especie de 
sistema proteccionista para los cultivos é 
iudustrias del país; una concesión gene
rosa del Estado.

—De completo acuerdo. Ya ve V., en 
esta Isla únicamente se gravan siete ar
tículos y de ello scuatro,queson el azúcar, 
el café, el alcohol y el tabaco, son los que 
dan mayores rendimientos.

—Por cierto que el Cabildo Insular 
acordó la desgravación del azúcar, y 
aumentar en un doble el impuesto que 
pesa sobre el alcohol.

—No creo obtengan con esas reformas 
los ingresos que se proponen.

—Más práctico es ,en mi concepto, la 
creación del nuevo gravámen del uno por 
ciento sobre casi todos los productos 
que se importen en esta Isla.

—Les representa muchísimo dinero, 
porque el tráfico que se hace es verdade
ramente fabuloso.

—¿Cuantos manifiestos expiden us
tedes?

—¡Un horror Puede calcularse en doce 
mil anuales; ó sea, seis mil buques que 
entran y seis mil que salen del Puerto de 
la Luz.

—¿Qué valor supone en venta las mer
cancías importadas?

—En estos últimos años han pasado de 
cien millones de pesetas.

—¡Bonita cifra! ¡Con esa suma era yo 
feliz, y me dejaba de informaciones y bru- i 
jeríasX

—Los números son los que testifican la 
importancia mercantil de Gran Canaria.

—¿No tendrán estas oficinas descanso?
—Es un trabajo abrumador. Solamente 

con la expedición de documentos hay bas
tante. Aquí se despachan dieciocho mil 
hojas de mercancías, libre de arbitrios, y 
unas dos mil de las sujetas á pago

—Total, veinte mil hojas... ¡ya significa 
tráfico!

—Además somos nosotros los encarga
das de recaudar los derechos de Policía 
Sanitaria, que nos haca tener que firmar

tres hojas por cada barco, y multiplicadas 
por seis mil que entran al año, pues son 
otras dieciocho mil, que es preciso ex
tender y en ocasiones con gran urgencia.

—¿Ascenderá á un pico la recaudación 
an ual?

- Entre todos los arbitrios, unos dos 
millones de pesetas.

—Observo que Habla usted de millones 
como de la cosa más natural. ¡Loque 
hace el familiarizarse con ellos.

—Lo que nos preocupa á nosotros es 
la estrecha vigilancia que estamos obliga
dos á ejercer, para evitar que la mercancía 
se descargue en los puntos en que no 
paga, y cuidar siempre que se efectúe esta 
operación por los puntos reglamentarios.

—Contarán con suficiente personal para 
realizar tan importante servicio.

—Todo lo contrario. No disponemos 
más que de 18 vigilantes para toda la isla; 
y descontando tres jes jefes, quedan 15, 
distribuidos en el doble turno de día y de 
noche.

—Comprenderá que con tan reducidos 
elementos no puede ser la vigilancia ex - 
tremada, y sin embargo, son escasos los 
fraudes.

—Lo que me congratulo en oir, porque 
revela indiscutiblemente, la buena fé del 
Comercio.

—También hay que consignar que son 
los vigilantos esclavos de su obligación. 
Suelen hallarse situados cada tres kiló
metros, uno, porque la bahía desde el an
tiguo Muelle de San Telmo hasta el Rom
peolas, alcanza una extensión que pasa de 
seis kilómetros.

—Esos son los centinelas del Puerto, 
que impiden las filtraciones.

—Hay un sitio de peligro, en el que es 
muy difícil evitar pequeños fraudes, y es 
la playa de Las Pilas, donde en menos 
de media hora se reunen trescientos 
cambulloneros, que rodean al Ce.ador y 
aprovechan la glomeración para desem
barcar todos á un tiempo, y como no 
pueden traer en sus botas ningún género 
de pago, pues algunos pasan pequeñas 
cantidades de azúcar y de alcohol, sin 
abonar los correspondientes arbitrios.

—Todo podía evitarse con aumentar el 
personal, y redoblar la vigilancia. Verda
deramente un solo hombre es imposible 
que contenga la formidable avalan
cha. •

—Tampoco hemos conseguido que nos 
conceda el Estado una falúa, como tiene 
Sanidad, y es el me alo de locomoción 
marítima indispensable, para poder con 
rapidez perseguir la defraudación.

El brujo de Las Palmas

H ■

Historia Universal, 
por César Cantú

Se vende á plazos, r ío  fianzas.
Arter, C-^noias, Literatura, Historia, etcétera, 

desde h creación del mundo hasta nuestros 
cijas 1J11.
E'Lc.ón Económica: 43 tomos encuadérna

los en tela inglesa, con profusión de graba- 
crr en colores y mapas.

Obra completa coa un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), enouadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, oon más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

Cupón núm. 2.

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Cantú, edición.... valor.. . pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma,

Dirección: Nombre.... Calle.... Núm...
Ciudad.... Provincia........

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar
celona.

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15 Madrid.

Biblioteca de “Ejército y Armada"
Maratillcis históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.— Gritos tele
páticos de una muerta—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes —La adivinación.—Conclusión.

I.—«Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

H.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Enouadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

III.—«Ia  condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VH.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).— En 
rústica, 3.50 pesetas

VTTT — «Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas .

"spectácuhs para
Z1RZUELA — A las 6, Las golondrinas — 

10,30, La pitanza y Maruxa.
APOLO.—A las 7, Eva, la niña de la fábrica 

y Reynolds and Donegan (cieadores de los bai
les modernos en patines). - A las 10 15, La pri
mera conquista, Reynolds and Donegan y El 
amigo Melquíades.

CÓMICO.—A las 7, El potro salvaje, 10,30, 
El séptimo no hurtar.—11,45, El incendio de 
Roma.

TRIANON -PALACE. Tarde y noche, cine
matógrafo selecto. Precios populares.

GRAN TEATRO —Palacio del cinematógra
fo. Gran sección de 5,30 á 1. Exito formidable 
verdad: El fingido magistrado, quinta película 
de la serie Fantomas. Actualidades Gaumond y 
otras.

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE FnBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Galle de Aragón, wi- 
mo’O 277.

LA BOLSA
VALORES PtiSLICSS l)k 22 Di? 23

4 por* IQO perpetuo iaeterler
Fin corriente................................. 80 17 81 10

■ Fin próximo................................... U0 01 80 25
A 8 coiated®.

serle E de 50.000 ptas. nominaiea. 80 10 80 51
» E de 25.000 » » 80 15 8) 15
» ü de 12.500 » > 80 90 80 80

■ » O de 5.000 > » 81 82 81 79
» a Ge 2.500 » 9 00 00 82 20
* A de büO » » 82 55 82 60
» G y H de 100 y 200 nomis .. 81 00 81 75

8n diferentes series........... 00 00 00 10
4 per 8620 amartixsísáe.

Serie E ae 25.000 ptas. nominales. 00 CO 00 00
» D de 12.50o > 1 00 nn 00 00
» Üde 5.000 » » 90 25 90 00
» Bde 2.508 » » 90 50 93 50
» A de cüu > » 90 50 9j 60

¡án diferentes eerieb,.. .. ao 55 93 50
6 per lOO amcertizable. 

tiarie F de 50.00(1 ptas. nominales. 99 75 99 80
» E de 26.000 e » 80 80 99 80
» D de 12.000 » . 99 85 99 81
» G de 5.000 » » 99 95 99 90
» R áe 2.000 » » 89 95 9a 90
» A dé 600 » » 100 00 99 90

Ba diferentes series................ .. 000 00 00 10
Beace® y ^soledades.

Cédulas hipotacarias al 4 por 100. 98 50 98 45
Aceiones del baaco de España... 464 00 153 26
Idem de la U. A. de Tabacos.... 294 60 284 75
Idem del Bai.co Hipotecario.,,... uvU 00,212 00
Idem del de Castilla...................... OUOOO UUt 00
Idem del Hiapano-americane.... 00 00 89 LO
Idem dei Espáñoi de Crédito,.... u-00 (K üuu 00
Idem del del Rio de la Plata .... 380 50 378 0O
Idem del ventral Mejicano........... uo 0 uu 00
Azucareras prelerei tea................ 41 5 00 70
Idem ardinari»*............... . ............ 13 25 C0 31
ld«D9 oblig&aionas......................... Uü 01 00 41

Obras de Puertos
He aquí la distribución de los créditos con

signados en los presupuestos del Ministerio de 
Fomento para el año 1914, destinados á sub
vencionar las obras que ejecuten las Juntas 
de puertos, previa aprobación del Ministerio 
y oon arreglo á la legislación vigente.

Como puede observarse, á Las Palmas se le 
concede doble subvención que á Tenerife.

Con menos subvención que Tenerife solo 
figuran Algeciras, Denia y Mandada.

Puertos

Algeciras, 70 000 pesetas.
Alicante, 400.000.
Almería, 400.000.
Barcelona, 150 000.
Bilbao, 250 000.
Cádiz, 800.000.
Cartagena, 430.000.
Castellón, 275 000.
Coruña, 390,000.
Denia, 50.000.
Ferrol» 100.000.
Gijón-Musel, 300.00.
Huelva, 300.000.
Las Palmas, 200.000.
Málaga, 240.000.
Mundaoa, 25.000.
Palma, 250.000.
Pontevedra, 150 000.
Ribadesella, 100.000.
Santa Cruz da Ten «rife, 100.003,
Santander, 400.000,
Sevilla, 420.
Tarragona, 300.000.
Valencia, 250.000.
Vigo, WQ.000,
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CAPITULO XII -

Los brillantes falsos.

Nick Cárter tenía un doble propósito al encargarse del robo de 
Plarchet. No sólo le movía el deseo de aclarar el misterio que le 
envolvía y de recobrar las alhajas robadas, sino que no perdía de 
vista los numerosos robos anteriores de parecido carácter, y estaba 
dispuesto á hacer una tentativa, tanto para descubrir á los crimina
les que hasta entonces hablan burlado á la policía, como para en
tregarlos á la justicia.

En los cuarteles de la policía la opinión general sostenía que los 
robos eran obra de una partida de bribones, hombres y mujeres, 
muy bien organizada, y auxiliada por algún cómplice que figuraba 
entre la gente de la alta sociedad, y que habla logrado trabar amis
tad con las personas más ricas y elegantes, en cuyas casas solamen
te se habían cometido los misteriosos robos.

Pero Niok Cárter no se sentía muy dispuesto á aceptar las hipó
tesis formadas por los inspectores de Molberry Street, y menos á 
obrar según ellas; al encargarse de la investigación del caso Plañ- 
chet, en relación con los de Philip Vandike y Jason Lovell, Niok 
quería buscar ocasión de perseguir á los culpables de la larga serie 
de robos mencionada.

Siguiendo el plan general que había indicado á Chiok al regre
sar de oasa del médico, Nick empezó á trabajar aquel mismo día.

Patay fué enviado á vigilar la casa del doctor día y noohe, por 
ver si descubría algo sospechoso en la conducta de Louis Ferrot ó de 
Lucette Girard.

- EL LADRÓN.DE LEVITA - 93

Pero, según informó Patay en varios días sucesivos, las acoiones 
de los dos criados parecieron ejemplares, sin que hicieran la menor 
cosa que indujera á desconfiar. Lo mismo podía decirse de los otros 
habitantes de la casa, á quienes Patay observó también, de modo 
que su espionaje no dió por resultado ningún descubrimiento. Vió 
entrar y salir en varias ocasiones al joven Holley, simpático mozo 
que apenas pasaba de los veinte; pero Holley tampoco inspiraba la 
menor sospecha.

Sin embargo, Niok Cárter mantuvo en su puesto al joven de
tective.

Entre tanto, con la ayuda de Chiok, recorrió Nick las casas de 
préstamos, por ver si daba con alguna de las joyas robadas, yero 
pasaron varios días sin que sus esfuerzos fueran fructuosos.

Por fin, en la tienda de un conocido prestamista de Newark, 
Niok descubrió un medallón que correspondía á la descripción del 
que había perdido Mrs. Planohet. Había sido empeñado el día si
guiente al robo, y por un hombro.

El prestamista no pudo dar á Niok ningún dato respecto á la 
personalidad del prestatario, ni más señas que las de ser un hombre 
de edad madura, muy grueso, de barba negra, y vestido de un mo
do vulgar.

Las señas no convenían ni al doctor Planohet ni á su lacayo, 
que eran hombres altos y delgados, sobre todo el médico. Sin em
bargo, Nick pidió el medallón, con objeto de que lo identificara al
guien de la familia, y previno al prestamista que no dijera abaolu - 
tameate nada de su visita.

A media tarde del día siguiente, Niok recibió por teléfono aviso 
de Patay, y saliendo de su casa corrió hacia la Quinta Avenida.

Encontró á su ayudante en una esquina próxima á la oasa de 
Planchet, y lo apartó de allí para hacerle unas breves preguntas.

—¿Eítá libre el camino?—preguntó como principio,
—Sí, señor—repuso Patay. —Hace media hora, el doctor y su 

mujer han salido en el auto.
—¿Y Lucette?

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y Ah MADA DIARIO INDEPENDIENTE

CASAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS 4 NUESTROS LECTORES
6 BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

* * TANGER

HOTEL CECIL

£ Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

" ALICANTE.—E. Ravello é hijos—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comi sionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran cow- 
fort moderno.

CARTAGENA.—Nico’ás Pérez y Com
pañía (S. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig - 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Moriyon —Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARACHE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, menús variados.

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes m-itetales y grasas. Efectos navales y artícu
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al- 
gcdones para limpieza de máquinas. Pizarra 
<Uralita> incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114.

VALENCIA

REINA VICTORIA HOTEL
Maison Suisse. Confort moderno.

PUERTO REAL (Cádiz) - José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».—Fábrica de tejidos mecáni
cos, premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldecca —Efectos 
navales. Materiales y artíomos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 

i españolas.

1

LA. UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
CO^FAÑÍA BE SZGUFC? REUNIDOS 

Upiial sedal: HOCE ¡KüiOfcs & pttsus etecims
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Aqenol»» en tedas las provincias de Eayalla, Francia y Portugal
48 ANOS DK EXIBTñiNCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendio»
Alcalá, 43.—ORIGINAS: Caballero de Gracia, 66

ENRIQUE TRAUMANN____
Barquillo, 3, duplicado.- ISADRlO

J. Joaquín Arcal - TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69 ----------------- ---
--------------------------- TELÉFONO, 127

Sastre de la Academia de Infantería

Especialidad eií uniformes civiles y militares
^7— ’ :.  " ■—

SMrasesewsMieicisrcKi

OPOSICIONES 

- Á -
I ' *| Correos y Telégrafos

' Convocatorias anuales. Programa fácil 
para los aspirantes de Academias Mili

tares. T’SS plazas para Correos.
PREPARACIÓN eficaz por Academia poli

técnica “CANO r o e d a “
Más de 500 alumnos ingresados. 

Gran internado.
Programas, textos é informes, en 

Dirección de la Academia.
la

San Marcos, 3.-MADRID

£

GRABDBS ILViJCEMS DE 
efeotos--- *— 

-- -----------ISI^.'VAL.ES

flMTOMIO VIGH
Proveedor de la Armada españole.

Depositario de los aceites

Cartagenat Muralla^ 5, 7 y 7 dupdo.

BM »di.
.LAS PALMAS (Gran Casaría 

tBANQUEROS
Consignatarios de varias líneas de vapores.
Agertes del «LLOYD INGLES» y de otras 

Compañías de Seguros.
(^Contratistas de carbón.

Disposiciones hechas para efectuar repara
ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques hasta de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
construcción de gabarras, remolcadores y fa ■ 
Iú m  de cualquier clase i precios tnódino*.

«ESOS HISmiA
íSOÜIEDAD ANONIMA

Capital: 2-560.606 pesetas oro
BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio <ooiai.

Fábrica y Oficinas, Industria, 282 
BADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de acero ai manganeso, aceros extra-dulces 
para dinamos y toda clase de piezas en acero 
fundido, para toda oíase de industrias. Grandes 
talleres para el acabado de toda clase de piezas. 
- Aceros especiales al cromo, manganeso, etc., 
ote.—Seaaión especial para pieias ae autemávi- 
1SIL

la aerroepcaásMh * la fábrica y efiai-

GOMPlSU YALEHGIAfil
? DK

$
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VAPORES CORREOS DE AFRICA
SERYIC1C3 OFICIALES 1 COMERCIALES

LÍNEA DE MALAGA-MELILLA—Salida de 
Melilla todos los días a las 19. julegadas a Moli
na, todos los días al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR-
CELONA.— Salidas de Meálla toaos los mar tea, 
llegando á Valencia toaos los jueves al medio 
día, donde trasbordara el pasaje al vapor <Do

' micilio», que sale a las 6 de la tarde, para lla
gar los viernes al amanecer á Barcelona. Sali
das de Barcelona todos los jueves á las 6 de la

DI

UM fÁM UilMUKi
CANARIOS

VAPORES EN SERVICIO
«León y Castillo» de 
«Viera y Clavijo» de 
«LaPalma»....... de

1.465 toneladas, i

1.465

(Gomera Hierro».. 
«Fuerteventura» .. 
«Lanzareis»...........

de 800 teneledaa 
de 800 >
de 800 >

DIRECCIÓN 1 OFICINAS'.

Puerto de le Luz (Oren Cenarla)
Agentes en todos loe puertos de la provínola.

tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia los viernes para ios puertos de 
Alicante, Cartagena y Almería, llegando á Me
lilla todos los martes.

LINEA DE CANARIAS.—Salidas de Melilla 
para Canarias y escalas, los días 7 y 22 á las 19. 
Llegadas á Melilla de Canarias y escalas, los 
días 16 y 31 ó l.°. Salidas de Melilla para Bar
celona y escalas, ios días 16 y 31 ó l." á las 19, 
Llegadas de Barcelona y esoalas, ios dias 7 y 22,

LINEA DE CHAFARINAS.—Salidas de Me
lilla para Restinga, Cabo de Agua y Chafarinas, 
los lunes y jueves, á las 12. Llegadas de Chafa- 
rinae, Cabo de Agua y Restinga, martes y sá- 
badoi.

LINEA DE PEÑONES. Salidas de Melilla 
para Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 
ñ las 19. Llegadas de Peñón y Alhucemas, los 
miércoles y domingos.

LINEA DE OEUTA.—Salidas de Melilla, to
dos los miércoles, á las 12, para Alhucemas, 
Peñón, Río Martín y Ceuta, saliendo de Oeuta 
para Melilla, los jueves á las 8 de la noche.

LINEA DE ITALIA FRANCIA. — Servicio 
fijo eemnnal, con viaje directo de Barcelona á 
MaWlM PtóRFse iHieearioa,

SOCIEDAD GEKEñil
IDE INDUSTRIA Y COMERCIO

COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

G1PITAL: ib üü.üüü FtuNGüS
fiARICÁSEN VIZCAYA (Zu mo , Luchan», iorriH a y Gutarribay), OVIEdo (La Maujoya), MADRID, 
SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-Morel) 

y LISBOA (Trafaria).

ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
Superloslalos de cal.—Superfosfatos de huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco.

Sulfato de M>sa.—Glicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrico corriente.— 
Ácido Bullúrico anhidro.—Ácido clorhídrico,

W'íP y primaras materias para toda oíase de cultivos,
iu^ LüluIuuL'lud adecuados a todos los terrenos.

p»ra el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de los mejo
res abonos. (MADRID, Yülanueva, 11).

SERVICIO AGRONOMIOO " racional desloe abonos.
RUTA IMPORTANTE.—Pidáis á la Sociedad ia «Guia práctica para sacar las maestras de las tierras» A 

ttn de nte so pueda d terminar cual es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VLLLARÜE VA, 11, ó al domicilio social 
Dib b c c ig n  Tb e g k Ajh o ^: UE1NCO

B1K DE U WB MUIDA

1 s

s

LINEA DE BUENOS AIREd.—E.1 día 4 de Junio aaldra de Baroelona, el 5 de Málaga y el 7 de 
' Cádiz, el vapor «Infanta lasbil de Borbón», directamente para Bautu Cruz de Tenerife, aiontevi- 
) deo y .Buenos Airea.

LINEA DE NUEVA-YOhK, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo).—El día 25 de 
Junio saldrá de Barcelona, el z6 de Valencia, el z8 de Málaga y el 30 de Cá iz, el vapor «Buenos 
Aires», directamente para Nueva-Yoik, Habana, Verucruz y Puerto íLéjicu.

LINEA DE CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de España).-Ei día 16 de Junio saldrá de 
Bilbao, el 19 de Santander y el 21 ae Ooruña, el vapor «Alfonso XIII», directamente para Habana, 
Veracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Uostalirme y Pacifico cun trasbordo en Habana 
al vapor de la linea de Venezuela-Oolombia.

Para este eerviuiu rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con
vencionales para camarotes de lujo.

LINEA DE v bNEZUELA-OULOMBIA.—El día 10 desunió saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 13 de Málaga y el 15 do Cádiz, el vapor «Montevideo», directamente para Las Palmas 
Santa Uruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana 
Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto 
Cabello la Cuayra, Ponce, San Juan de Puerto Rico, Canarias, Láuiz, Barcelona, Marsella y Géno- 

¡ va. Se admite pasaje y caiga para Veracruz y'Jampico con ti saborao en Habana, Combina por el 
\ ferroeaiTil de Panamá con las Compañías ae navegación del Pacífico, para cuyos t uert s acmiie pa- 
; saje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Putrio Larnub y cartapma 

de Indias con trasbordo en colón, para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cmacao y para Cu ma
ná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEALE FIl IPLNa S.-Saldrá de Liverpool y el día 24 de Junio de Barcelona, habiendo he
cho las escalas intermefilas, el vapor «Alicante», directamente para Port-baid, Suez, Colcmbo. bin- 

• gapore, Lo lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Africa, de la 
I India, Java, Sumatra, O^ina, Japón y Australia.

LINEA DE FERNANDO POQ.—El día 2 de Junio saldrá de Barcelona el vapor «M. L. Villa- 
verde», con escala en Valencia y Alicante, y el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Uaeablanca, 

. Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas interme- 
í dias y Fernando Póo.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península mdicadai en 
í el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la 
Oompaüía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado ser
vicio. , -

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mondo, servid* 8 
por lineas regulares.

La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
Para rebajas á familias, precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en pasajes de ida y 

vuelta y demas informes que pueden interesar al pasajero, dirijirse á las Agencias de la Com
pañía.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de W por 100 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposi
ciones para el eervicio de comunicaciones Marítimas. . . . .

Servicio» comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene estabíeeida la Compañía 
se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de 
loa artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

SERVICIO ESPECIAL.—Línea Brasil-Plata.—El día 16, saldrá de Bilbao y Santander, el 
el 18 de Gijón y Ooruña, el 19 de Vigo, el «1 de Lisboa y el 33 do Cádiz, El vapor «León XIU», di
reato para Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Airea.

a EL SOL jQTERlA, PLATERÍA tí
Etpciilidaü ei objetos pan regalos y pulseras de pedida

RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensuales todo lo concerniente al ramo, á los señores Jefes 

Oficiales y ciases del Ejército. Al contado se hace un descuento del 10 por 100.
PRECIOS A LA VISTA.
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BLIXia BSTOMACAI.

d e SA1Z DE CARLOS (s t o ma l ix )
CURÁ el 98 por 100 de los enfermos del estómago 6 intestinos, resetándolo los principales médicos de las cin

co partes del mundo. Ayuda á las digestiones, abre elapetito, quita el dolor y todas las mok alias de ¡a digestión 
y tonifica. Cura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, cispep- 
sia, indigestión, dilatación y úlcera,del estómago, hiperclorhidrla, neurastenia gástrica, anemia y clorosis cor 
dispepsia, mareo de mar, flutulencias,;etc.; suprime los cólicos, quita la diarrea y disenteria, la fetidez de las de- 
poeiciones, el malestar y loa gases, y es antiséptioo.-Oura las diarreas de los niños incluso en la é¡>oca de deste
te y dentición, hasta el punto de restituir á la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago é 
jñtestinoB, la digestión se normalizaleel,enfermo,oome.más, digiere mejor y se nutre,

06 VENTA, Priolpalm fu-maolaa y Seri-M., «0, NABA». »• "•«'*» 4 <|4i« I.
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